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sta Guía Laboral de la Economía Social Valenciana constituye la tercera edición, ampliada 
y actualizada, de un proyecto del CIRIEC-España dirigido a las personas jóvenes que estén 
próximas a su incorporación al mercado de trabajo y a aquellas otras que están desempleadas. 
También está dirigida al conjunto de la comunidad educativa, y en particular al profesorado. 
Se trata de dar a conocer a todas ellas, con un lenguaje claro y directo, las posibilidades de 

empleo en las diferentes empresas que componen la economía social.

La Guía está conformada por un conjunto de unidades didácticas que explican las características de 
cada tipo de entidad, sus posibilidades de obtener empleo, y un conjunto de referencias útiles para 
cualquier joven que quiera aproximarse a esta forma alternativa de hacer empresa, en la que los 
protagonistas son las personas.

En la elaboración de la guía han participado numerosas organizaciones y expertos de las principales 
federaciones de cooperativas y sociedades laborales, y de las fundaciones, asociaciones y mutualidades, 
así como el profesorado vinculado al Instituto Universitario de Investigación en Economía Social, 
Cooperativismo y Emprendimiento de la Universitat de València (IUDESCOOP) y la profesora Elena 
Meliá, del CEGEA de la Universitat Politècnica de València. En el ámbito directamente profesional, la 
Guía ha contado con la valiosa colaboración de Cristóbal Suria, gerente de la Fundación General de la 
Universitat de València, de Javier Quiles, director de Relaciones Externas de la cooperativa Consum, 
de Alejandro Mañes Martínez, vocal hasta 2020 de la Junta Directiva de Casa Caridad, y de Manuel 
Martínez Lledó, del Servicio Territorial de Transportes de Alicante.

La actualización de la Guía ha sido dirigida por José Luis Monzón e Isidro Antuñano. Este último 
ha elaborado además diversos capítulos. Su contribución ha sido decisiva en el diseño, concepción 
y culminación de la Guía. La edición ha corrido a cargo de Sergio Rubio, con el apoyo de todo 
el personal técnico y administrativo de CIRIEC-España. Por último, debe resaltarse la confianza 
depositada en este proyecto por parte de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo de la Generalitat Valenciana. Sin su apoyo, la Guía no habría sido posible.

A todos ellos, el testimonio de nuestra gratitud.

José Luis Monzón Campos
Director de CIRIEC-España

E
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a Guía Laboral de la Economía Social Valenciana tiene como objetivo orientar y facilitar la in-
serción laboral en empresas y entidades de la economía social a las personas jóvenes, tanto si 
se encuentran desempleadas como si están en procesos de formación reglada, mediante una 
colección de 25 Unidades Didácticas (UD), 6 de ellas de carácter transversal y el resto dedicadas 
a los diferentes tipos y modalidades jurídicas de la economía social.

Las Unidades Didácticas son documentos de enseñanza aprendizaje que reúnen una variedad de elemen-
tos coherentes entre sí, para facilitar el conocimiento-aprendizaje de una determinada área de estudio. 
Cada una de ellas es una pieza formativa en la que caben distintos componentes: introducción al tema 
analizado, y esquema general del mismo; conceptos básicos y mapas conceptuales; procedimientos apli-
cados; actitudes que se pretende fomentar; resúmenes o síntesis; inserciones y apéndices sobre aspectos 
puntuales; instituciones de referencia; documentos destacados; etc. Además, se espera de una Unidad 
Didáctica que se presente a sus personas usuarias de un modo atractivo en cuanto a maquetación, info-
grafía, color, etc.; de manera que se facilite su manejo y se evite el tratamiento monocorde de la infor-
mación en contenedores estándar y poco estimulantes.

Las Unidades Didácticas que se aportan se centran en describir cada una de las modalidades de empresas 
e instituciones, la normativa aplicable, los apoyos públicos a su creación y al empleo en cada una de 
ellas y un conjunto de referencias útiles para desarrollar procesos de emprendimiento por parte de las 
personas a quienes va dirigida la Guía: el alumnado citado; su profesorado formador; sus orientadores 
laborales y sus servicios de orientación; etc.

Las UD números 1 a 4, 24 y 25 son de tipo transversal, es decir, aplicables a todos los tipos de entidades 
de la Economía Social. En concreto, las UD 1 y 2 presentan el conjunto del sector de la Economía Social 
y su impacto económico y laboral en la Comunidad Valenciana, en España y en la Unión Europea. En las 
UD 3 y 4 se analiza el impacto del COVID 19 en la Economía Social, y la situación global de las mujeres 
en ella. La UD 24 presenta las capacidades y habilidades profesionales más destacadas para el empren-
dimiento en la Economía Social. Por su parte, la UD 25 analiza los valores, principios y actitudes que 
diferencian a las organizaciones de la Economía Social del resto de actividades económicas mercantiles, 
y hace hincapié en la necesidad de controlar sus riesgos y asegurar la calidad de su gestión.

L

PresentaciónPresentación
Guía Laboral de la  Guía Laboral de la  
Economía Social ValencianaEconomía Social Valenciana
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Los distintos tipos de cooperativas son mayoritarios en el conjunto de entidades de la Economía Social, 
por lo que se analizan en las UD número 5 (cooperativas agroalimentarias y de explotación comunitaria 
de la tierra), 6 (cooperativas de trabajo asociado), 7 (cooperativas de personas consumidoras y usuarias), 
8 (cooperativas de servicios empresariales y profesionales), 9 (cooperativas de enseñanza), 10 (coopera-
tivas de transportes), 11 (instituciones financieras de la Economía Social, que incluyen cooperativas de 
crédito, mutuas y mutualidades de previsión social); 12 (cooperativas de integración social y coopera-
tivas de servicios públicos), 13 (cooperativas de viviendas y cooperativas de despachos y locales), y 14 
(cooperativas de iniciativa social, y nuevas formas de cooperativismo).

Yendo más allá del terreno cooperativo clásico, la UD 15 se dedica a las sociedades laborales, propiedad 
de sus propios trabajadores; la UD 16 se dedica a los centros especiales de empleo y las empresas de 
inserción, que ocupan mayoritariamente a personas con discapacidad y en riesgo de exclusión; las cofra-
días de pescadores se estudian en la UD 17, mientras que las Fundaciones y las Asociaciones se presentan 
en las UD 18 y 19, respectivamente, pasándose a estudiar en concreto las asociaciones culturales y las 
asociaciones deportivas en las Unidades 20 y 21. En cuanto a las denominadas entidades singulares (las 
que ostentan algún rasgo especialmente distintivo respecto del resto de categorías), en la UD 22 se lleva 
a cabo la presentación de Cáritas, la Cruz Roja, y el Grupo Social ONCE; mientras que la UD 23 se dedica 
a una institución particularmente valorada en Valencia como es la Asociación Valenciana de Caridad.

Las Unidades Didácticas de tipo sectorial se han abordado en todos los casos mediante un guion previo 
(adaptado en cada caso según las necesidades), que consta de los siguientes puntos:

•	 Breve presentación del tipo de entidad de que se trate.
•	 Justificación de la especial utilidad social de cada tipo de entidad, ejemplificándola en casos concre-

tos de alta representatividad.
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•	 Características en la Comunidad Valenciana del tipo de entidad de que se trate, y, específicamente, de 
su aportación al empleo.

•	 Normativa aplicable a cada tipo de actividad considerado, destacando los apoyos a su creación, y los 
apoyos al empleo en ellas.

•	 El futuro de cada tipo de entidad y de su empleo: áreas más prometedoras, y dificultades a superar.
•	 Referencias útiles: entidades asociativas más importantes de cada sector o tipo de actividad, medios 

de accesos (físicos y on line), servicios de las Administraciones Públicas, agentes sociales, etc.

ACERCAR LA ECONOMÍA SOCIAL A LAS PERSONAS JÓVENES
La población objetivo de la presente Guía Laboral está constituida por todas las personas jóvenes des-
empleadas, por la población juvenil no universitaria que se encuentra realizando estudios posteriores a 
la ESO, y por su profesorado y el personal orientador laboral de los centros educativos y de otras institu-
ciones sociales. Se pretende hacer llegar la Guía en formato electrónico a todos los Centros de enseñanza 
media post-obligatoria (públicos y concertados, en primer lugar) que impartan ciclos de formación bási-
ca, de grado medio, bachillerato, y/o ciclos formativos de grado superior, así como a todas las personas 
jóvenes desempleadas que muestren interés en las posibilidades laborales de la Economía Social, a través 
de los Ayuntamientos, los agentes sociales a escala comarcal, u otros medios.

Según el Instituto Nacional de Estadística, INE1, la población residente en la Comunitat Valenciana a 1 
de enero de 2021 era un total de 5,0 millones de personas; de las cuales 262,9 miles tenían entre 15 y 
19 años, y 252,4 miles se situaban entre los 20 y los 25 años. La población total residente en España era 
a 1 de enero de 2021 un total de 47,4 millones de personas; de ellas, 2,4 millones en el tramo de 15 a 
19 años, a lo que hay que añadir en el tramo 20 a 24 años otros 2,4 millones de personas.

El público objetivo directo de la Guía Laboral de la Economía Social de la Comunidad Valenciana es el 
de jóvenes desempleados o inactivos de 16 a 19 años, aunque también es de potencial interés para una 
buena parte del tramo de edad siguiente. La suma de personas jóvenes paradas y de personas jóvenes 
inactivas en la Comunidad Valenciana en el tramo 16 a 19 años alcanza en el primer trimestre de 2021 a 
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un total de 206,4 miles de personas; mientras que en el tramo 20 a 24 años suma un total de 172,2 miles 
personas. Además, la Guía puede interesar a parte de la población joven que se encuentra actualmente 
ocupada, y que podría plantearse reorientar su actividad hacia la Economía Social. La población ocupada 
en la Comunidad Valenciana ascendió en el primer trimestre de 2021 a 6,2 miles de personas en el tramo 
16-19 años (de ellas 1,0 miles de mujeres), mientras que en el tramo 20-24 años fueron 79,6 miles de 
personas totales, de ellas 35,2 miles de mujeres.

En el primer trimestre de 2021 había en la Comunidad Valenciana un total de 60,3 miles de personas de 
menos de 25 años en situación de paro; de ellas, 14,5 miles tenían entre 16 y 19 años, y el resto entre 
20 y 24 años. La tasa de paro media de las personas activas menores de 25 años era en la Comunidad 
Valenciana en ese trimestre del 41,28%, con un 38,66% para hombres y un 44,54% para mujeres. Para el 
total de España, la media era un 39,53% (38,18% en hombres y 41,18% en mujeres). Unas tasas de paro 
tan elevadas, sobre un colectivo con una tasa de actividad necesariamente baja, es una de las mayores 
lacras sociales que se vienen padeciendo en la Comunidad Valenciana y en España, y a cuya erradicación 
pretende contribuir la presente Guía Laboral.

En cuanto a las personas jóvenes inactivas (en su inmensa mayoría estudiantes de los distintos tipos de 
enseñanza reglada y no reglada), eran en la Comunidad Valenciana en el 1T de 2021 un total de 191,9 
miles para el tramo de edad de 16 a 19 años, y de 126,4 miles para el tramo de 20 a 24 años. 

Más de 108 mil personas, en su gran mayoría jóvenes, cursaban estudios profesionales en la Comunidad 
Valenciana, destacando en términos absolutos los estudios de ciclos formativos de grado superior (49,7 
miles de personas en régimen presencial), de grado medio (47,4 miles en régimen presencial), y de ciclos 
de formación profesional básica presencial (11,8 miles)2.

Por otra parte, un total de 64.687 personas, mayormente jóvenes, estudiaba bachillerato en la Comuni-
dad Valenciana el curso 2020-2021, en su mayor parte con vistas a acceder a la Universidad y a los ciclos 
formativos de grado superior. Cabe considerar además a las 25,1 miles de personas que estudiaban en 
ese curso en la Comunidad Valenciana enseñanzas no regladas (enseñanzas no conducentes a los títulos 
con validez académica o profesional que se imparten en centros regulados por las Administraciones Edu-
cativas), que incluyen a estudios como escuelas de artes plásticas y diseño, de música, de danza, de arte 
dramático, o de enseñanzas deportivas (no se incluyen los estudios de idiomas, que es la categoría con 
más alumnado de las enseñanzas no regladas, pero que plantean una problemática específica).

LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA ECONOMÍA SOCIAL
En el conjunto de países de la Unión Europea, el empleo en la Economía Social se estima desde 2015, de 
manera aproximada, en 13,6 millones de personas, de las cuales 9 millones en el sector de asociaciones y 
fundaciones, 4,2 millones en el de cooperativas y entidades similares, y un volumen mucho más reducido 
(0,4 millones) en el sector de mutuas3. Este empleo en la Economía Social se cifra en el 6,3% del empleo 
total de la UE, y en un 8% de su Producto Interior bruto; lo que indica una productividad por persona 
superior en un 10% a la productividad media de todo el empleo de la UE.

Para toda España, el empleo en el sector de entidades cooperativas y similares alcanzaba, según los da-
tos de la UE, a un total de 528 mil personas, integradas en más de 35.000 empresas. El empleo español 
en el sector de asociaciones y fundaciones se elevaba a 828 miles de personas, encuadradas en más de 
154 mil entidades. Además, este sector de asociaciones y fundaciones disponía de un voluntariado de 1,2 
millones de personas, que en la Unión Europea alcanzaba los 82,8 millones de personas.
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Así pues, la opción laboral por la Economía Social merece ser tenida en cuenta, junto a otras, en las 
perspectivas de empleo de las personas jóvenes. La Guía laboral de la Economía Social Valenciana se 
ofrece como un instrumento de apoyo a todo el alumnado joven, así como también a su profesorado y 
a las instituciones sociales locales que trabajan con todos ellos. Un instrumento que les haga conocer 
de modo más próximo y práctico los distintos tipos de instituciones de la Economía Social, sus valores y 
principios, y sus retos de gestión.

DIFUSIÓN DE LA GUÍA LABORAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL VALENCIANA
La Guía Laboral de la Economía Social Valenciana se aloja en formato PDF en la web de CIRIEC-España 
(http://ciriec.es/publicaciones/guia-laboral/), pudiéndose alojar también en las web que determine 
la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, y en las webs de los 
centros educativos y de los ayuntamientos y otros organismos públicos que lo soliciten, así como en las 
webs de las organizaciones representativas de la economía social que lo estimen conveniente.

Esta Guía Laboral está pensada para ser presentada de manera personalizada en distintas sesiones de 
difusión a celebrar en las provincias de Alicante, Valencia y Castellón, en una selección de ciudades cabe-
ceras de comarca, para un público objetivo integrado por estudiantes de enseñanza media no obligatoria, 
enseñanzas universitarias, y profesorado de los correspondientes centros educativos.

1.	 INE (2021): Encuesta de Población Activa, primer trimestre 2021.
2.	 Ministerio de Educación (2021): Enseñanzas no universitarias. Alumnado matriculado. Cursos 2020-21. Datos Avance.
3.	 Datos del Comité Económico y Social Europeo (2016): Evolución reciente de la economía social en la Unión Europea. 
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En la Comunidad Valenciana hay 128 CEE con 8.759 trabajadores. La mitad de ellos pertenecen a la eco-
nomía social, mientras que el resto son entidades capitalistas.

Las cofradías de pescadores agrupan en su seno a los armadores de buques de pesca y a los trabajado-
res del sector extractivo, que están representados paritariamente en sus órganos de gobierno, elegidos 
democráticamente, sin interferencia de los poderes públicos. En la Comunidad Valenciana existen 21 
cofradías de pescadores, que facturan más de 90 millones de euros.

Por su parte, las entidades no lucrativas de la economía social tienen una destacada presencia en la 
Comunidad Valenciana, donde existen 31.000 asociaciones activas de las cuales 4.500 forman parte del 
tercer sector de acción social, con 51.000 empleos retribuidos directos y un volumen de gasto de
2.500 millones de euros. Las fundaciones de acción social, en número de 82, dan empleo a 1.500 de 
personas y tienen un volumen de gasto superior a los 27 millones de euros.

Además de las anteriores entidades del tercer sector de acción social, existen más de 20.000 asociaciones 
activas de carácter cultural, recreativo, científico, etc… con 36.000 empleos retribuidos directos y un 
volumen de gasto de 1.700 millones de euros. También, fuera del tercer sector de acción social existen 
225 fundaciones privadas al servicio de los hogares, con 2.500 empleados y un volumen de gasto de 156 
millones de euros.

7. MARCO NORMATIVO DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL VALENCIANA
7.1. PRINCIPALES NOVEDADES
El marco normativo de la Economía Social, tanto de mercado como no de mercado, es objeto regularmen-
te de cambios importantes, que pueden afectar tanto a sus leyes generales y transversales como a las 
de tipo sectorial, a sus estructuras organizativas y políticas, sus planes de actuación a medio plazo, sus 
criterios para la concesión de subvenciones y ayudas públicas, etc. Las personas que se acercan con un 
interés profesional a la Economía Social deben saber, pues, que se trata de un campo social en continua 
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evolución, cuyas novedades son recogidas mensualmente por el Boletín Jurídico del Observatorio Español 
de la Economía Social, y analizadas en profundidad de manera trimestral en CIRIEC-España, Revista Jurí-
dica de Economía Social y Cooperativa Jurídico (http://www.ciriec-revistajuridica.es/).

En la presente versión actualizada de la Guía Laboral de la Economía Social Valenciana se ha revisado 
un conjunto amplio de cambios normativos producidos tanto a escala estatal como en la Comunidad 
Valenciana. 

Entre las normas de alcance estatal, destacan:

a)	El Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la Estrategia 
Española de Economía Social 2017-2020; Estrategia que señala los principales objetivos e instrumen-
tos estatales en la materia, y que actúa como referencia directa de las políticas de economía social 
tanto de las Comunidades Autónomas como de las Corporaciones Locales; y

b)	La Disposición adicional 4ª de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a la que por su parti-
cular importancia se dedicará una especial atención más adelante.

En el caso de la Comunidad Valenciana, destacan:

a)	Las normas que facilitan que las entidades de la Economía Social puedan prestar servicios tanto sani-
tarios como sociales a la administración autonómica;

b)	La nueva regulación del Consejo Valenciano del Cooperativismo, que sustituye a la existente desde 
1996 y sus reformas posteriores; actualizando la composición y funciones del Consejo a lo establecido 
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en el texto refundido de la Ley de cooperativas de la Comunitat Valenciana, el Decreto Legislativo 
2/2015; y

c)	La ley 9/2018, de la Generalitat, que adapta y actualiza la Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el esta-
tuto de las personas con discapacidad en la Comunitat Valenciana, a los postulados de la Convención 
de la ONU de derechos de las personas con discapacidad.

7.2. RESERVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
La Ley estatal de Contratos del Sector Público, en su Disposición adicional cuarta, relativa a contratos 
reservados a centros especiales de empleo y a empresas de inserción, establece una reserva de mercado 
para CEE de iniciativa social e empresas de inserción, o programas de empleo protegido. Para ello, se 
determina que mediante Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano competente en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales:

•	 se fijarán porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los procedimientos de adjudica-
ción de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos a Centros Especiales de Empleo 
de iniciativa social y a empresas de inserción (especificando que se trata de las entidades reguladas, 
respectivamente, en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y 
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción; 
y que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración),

•	 o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de programas de 
empleo protegido,

a condición de que el porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
de los Centros Especiales de Empleo, de las empresas de inserción o de los programas sea el previsto en 
su normativa de referencia y, en todo caso, al menos del 30 por 100. Cabe recordar que el porcentaje 
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de personas con discapacidad en los Centros Especiales de 
Empleo es un mínimo del 70% de la plantilla, sin incluir en 
ella el personal sin discapacidad dedicado a la prestación de 
servicios de ajuste personal y social; y que las empresas de 
inserción deben mantener empleadas a personas en proce-
so de inserción exclusión en al menos el treinta por ciento 
durante los primeros tres años de actividad y de al menos 
el cincuenta por ciento del total de la plantilla a partir del 
cuarto año.

La Ley de Contratos del Sector Público establece que en el 
referido Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano com-
petente en el ámbito de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, se fijarán las condiciones mínimas para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 
anterior; y que el Acuerdo de Consejo de Ministros a que se 
refiere este apartado deberá adoptarse en el plazo máximo 
de un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley 
(es decir, antes del 8 de marzo de 2019, dado que la ley fue 
publicada en el BOE de 8 de noviembre de 2017, y estipulaba 
que con carácter general entraría en vigor a los cuatro meses 
de su publicación).

Si transcurrido este plazo el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros no se hubiera adoptado, los órganos de contratación del 
sector público estatal deberán aplicar el porcentaje mínimo 
de reserva de 7 por ciento sobre la cifra de contratación en 
el ejercicio precedente de una lista fijada de contratos públi-
cos, que se incrementará hasta un 10 por ciento a los cuatro 
años de la entrada en vigor de esta Ley, sobre el importe 
global de los procedimientos de adjudicación de suminis-
tros y servicios incluidos en los códigos CPV recogidos en el 
anexo VI celebrados en el ejercicio anterior a aquel al que se 
refiera la reserva, en los términos indicados en el primer pá-
rrafo de este apartado. Nótese que esta obligación se refiere 
en exclusiva al sector estatal; ya que en las Comunidades 
Autónomas y Corporaciones Locales serán éstas quienes, en 
virtud de su autonomía, establecerán lo que deseen.

Por último, la ley estatal establece dos aspectos de menor 
interés sustantivo, como son que en el anuncio de licitación 
de los contratos a los que se aplique la reserva estableci-
da deberá hacerse referencia a la disposición que la regula 
(de manera que todos los licitadores puedan conocer esta 
circunstancia y formarse sus propia expectativas de modo 
razonable); y que en los procedimientos de contratación en 
los que se aplique la reserva no procederá la exigencia de la 
garantía definitiva a que se refiere el artículo 107 de esta 
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Ley, salvo en los casos en los que el órgano de contratación, por motivos excepcionales, lo considere 
necesario y así lo justifique motivadamente en el expediente (la no exigencia de garantía definitiva re-
duce los costes de transacción de los centros especiales de empleo y empresas de inserción a la hora de 
participar en las licitaciones).

7.3. CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL
En relación a los Centros Especiales de Empleo a los que se refiere la Disposición adicional cuarta que se 
acaba de comentar, la disposición final decimocuarta de la misma Ley 9/2017 modifica el texto refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

A tal efecto, se añade un apartado 4 al artículo 43 del texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que tendrán la consideración de Centros Especiales de Empleo de iniciativa 
social aquellos que cumpliendo los requisitos que se establecen en los apartados 1.º y 2.º de este ar-
tículo son promovidos y participados en más de un 50 por ciento, directa o indirectamente, por una o 
varias entidades, ya sean públicas o privadas, que no tengan ánimo de lucro o que tengan reconocido su 
carácter social en sus Estatutos, ya sean asociaciones, fundaciones, corporaciones de derecho público, 
cooperativas de iniciativa social u otras entidades de la economía social, así como también aquellos cuya 
titularidad corresponde a sociedades mercantiles en las que la mayoría de su capital social sea propiedad 
de alguna de las entidades señaladas anteriormente, ya sea de forma directa o bien indirecta a través del 
concepto de sociedad dominante regulado en el artículo 42 del Código de Comercio, y siempre que en 
todos los casos en sus Estatutos o en acuerdo social se obliguen a la reinversión íntegra de sus benefi-
cios para creación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad y la mejora continua de 
su competitividad y de su actividad de economía social, teniendo en todo caso la facultad de optar por 
reinvertirlos en el propio centro especial de empleo o en otros centros especiales de empleo de iniciativa 
social.

En definitiva, la norma viene a facilitar el acceso a la contratación pública a los Centros especiales de 
empleo que no tienen ánimo de lucro, reinvierten en el mismo sector sus eventuales excedentes, y tienen 
una naturaleza jurídica y una dependencia institucional propia de la economía social en su sentido más 
propio.

Por último, se recuerda que la reserva de contratos establecida no se refiere en general a cualquier tipo 
de contratos del sector público, sino a una lista tasada de los mismos, y que incluye los siguientes:

•	 Servicios de limpieza.
•	 Servicio de recogida y reciclaje.
•	 Servicios forestales.
•	 Servicios de lavandería.
•	 Servicio de hostelería y catering.
•	 Servicios de transporte.
•	 Servicios de imprenta.
•	 Servicios sociales.
•	 Servicios de almacenamiento y reparto.
•	 Servicios de hospedaje y turismo rural.
•	 Servicios de trabajos administrativos.
•	 Servicios de gestión y trabajos auxiliares.
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•	 Servicios de correo y publicidad.
•	 Servicios de mantenimiento y reparación.
•	 Producción y venta de plantas de temporada, de compost, de planta y arbusto, de mobiliario de jardín.
•	 Producción y venta de jabones de mano.
•	 Producción y venta de herramientas de cocina de madera.
•	 Producción y venta de mobiliario de carpintería.
•	 Venta y distribución.
•	 Artículos para eventos.
•	 Regalos y obsequios de empresa.

Puede comprobarse que el listado anterior se refiere a actividades que por lo general son intensivas en 
empleo, y vienen constituyendo el grueso de la actividad de los Centros Especiales de Empleo de iniciati-
va social y las Empresas de Inserción, en especial en las que se refieren a limpieza, lavandería, recogida 
y reciclaje, etc.

7.4. ESTABLECIMIENTO DE RESERVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA POR LAS 
ADMINISTRACIONES DESCENTRALIZADAS
En cuanto al desarrollo de la reserva de contratación pública por Comunidades Autónomas y Corporacio-
nes Locales, en mayo de 2018 se publicó el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la economía social 
y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública de la Comuni-
dad de Madrid. La reserva de contratos para Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y Empresas 
de Inserción se fija inicialmente en un 8% de una base de contratos en el año anterior establecida de 
modo similar a la ley estatal (aunque un punto más elevada), estableciéndose que será del 10% a los 
cuatro años de la publicación del acuerdo (que fue el 16 de mayo de 2018).

Además, el acuerdo del Gobierno de la Comunidad de Madrid establece una reserva de contratos de ser-
vicios de carácter social, cultural y de salud, en favor de determinadas organizaciones (distintas de las 
arriba consideradas), que deben cumplir varios requisitos, entre ellos que su objetivo sea la realización 
de una misión de servicio público vinculada a la prestación de los servicios anteriores.
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































